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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 9 de julio de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de 20 de septiembre 
de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, 
para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a en Farmacia dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud.

Advertido error material en la Resolución de 20 de septiembre de 2016, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de 
Técnico/a en Farmacia dependientes del Servicio Andaluz de Salud, publicada en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 182, de 21 de septiembre de 2016, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

Página núm. 83.
Donde dice:
«4.2.1 Actividades docentes
Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el 

programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría 
o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo y que hayan 
sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad 
de la Unión Europea, Universidades, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, centros sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la 
formación dentro de los Planes de Formación de la Administración Pública o acreditadas 
por alguno de los órganos acreditadores que integran el Sistema de Acreditación de la 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud, y por otras entidades de los 
sistemas sanitarios públicos acreditadas como centros para la formación continuada: 
0,025 puntos.»

Debe decir:
«4.2.1 Actividades docentes
Por cada hora como docente, en actividades de formación relacionadas con el 

programa de materias que rigen las pruebas selectivas de la correspondiente categoría 
o con las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo y que hayan 
sido impartidas por Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sanidad 
de la Unión Europea, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas, centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, por las 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los 
Planes de Formación de la Administración Pública o acreditadas por alguno de los órganos 
acreditadores que integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud, y por otras entidades de los sistemas sanitarios públicos 
acreditadas como centros para la formación continuada: 0,025 puntos.

Por cada año con nombramiento como tutor/a laboral de prácticas, en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud 
de las Comunidades y otras Entidades de los sistemas sanitarios públicos en virtud de 
un convenio o acuerdo de colaboración para la realización de prácticas académicas 
externas del alumnado de titulaciones sanitarias dirigidas a centros docentes públicos o 00
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concertados no universitarios, dependientes de la Consejería de Educación, que imparten 
ciclos formativos de grado medio y grado superior de la familia profesional directamente 
relacionada con la categoría/especialidad a la que se concursa: 0,30 puntos.»

Sevilla, 9 de julio de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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